
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que la señora MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 

en su condición de representante legal de la entidad demandante, así como la Dra. 
DIANA MAYERLY GÓMEZ GALLEGO, justificaron su inasistencia a la audiencia 
programada para el día 31 de marzo de 2022. 

 
 2. A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 
10:00 A.M. del día VEINTICINCO (25) del mes de AGOSTO del año DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 373 del C. G 
del P.  
 
 3. La certificación y anexos allegados al plenario por parte de la agente 
liquidadora de la entidad demandante, y obrantes a folios 137 a 144 de la presente 
encuadernación, téngase por incorporados al expediente, para que surtan los efectos 
legales pertinentes, en el momento procesal oportuno.  
 
 4. La comunicación que antecede proveniente del CONSORCIO FOPEP, 
téngase por agregada al plenario y póngase en conocimiento de las partes, para que 
realicen las manifestaciones que consideren pertinentes.  
 
 
 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2019-01403  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d4c30fe415abf62816769884329bcc92bc77086216812cd99297d7b687d3c94e

Documento generado en 26/04/2022 02:08:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


